
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veintitrés 

 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADOS: OUTSOURCING INTEGRAL DE SERVICIOS  

ADMINISTRATIVOS S.A.S. Y OTRA 
RADICADO No: 2022-00506 
 
 
Para los efectos legales, conforme el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, se 

tiene que los demandados OUTSOURCING  INTEGRAL DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS S.A.S. y DIANA MILENA HERAZO GUTIERREZ, 
quedaron notificados el 30/01/2023,  es decir transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega de la comunicación (25/01/2023)  ítem 006 
(TramiteNotificación). 

 
 Se toma nota que los ejecutados en el término legal no contestaron la 

demanda, ni formularon medios exceptivos. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
 
 
   

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(2) 
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Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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